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MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se publica
la lista definitiva de admitidos al concurso-oposición
para cubrir una plaza de Director de Música de
tercera del Ejército del Aire.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto de
la Orden ministerial número 1/1972, de 27 de noviembre de 1971
1«Boletín Oficial _del Estado,.. número 308, de 1971, y ..Boletín
Oflicial del Ministerio del Aire,. número 1, de 1972} , a conti
nuación se publica la lista definitiva de aspirantes admit~dos
al concurso-oposición para cubrir una plaza de Director de
Música de tercera del Ejército del Aire

El sorteo para determinar el orden de a,ctuaci6n de los opo
sitores admitidos, a que se refiere el citado artículo, será pú
tlico y se celebrará en le despacho del Coronel Jefe de la
II Sección de la Dirección de Enseñanza (Ministerio del Aire
Madrid), el día 25 del actual, a las once horas.

D. Pedro Cabrera Palacio.
D. Adrián Coba Gómez,
D. Evaristo Grau Matéu
D. Francisco Grau Vegara.
D. Mauricio Izquierdo GÓmez.
D. Domingo Palacio López.
D Joaquín PIa Ganduxe.

Madrid, 9 de marzo de 1972.

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretarfa de la Marina Mer·
cante por la que se convoca concurso-oposición, turno
restringido, para la provisión de plazas de Instruc
tores de Tecnología naval y de Maestros de taller,
vacantes en las Escuelas Oftdales de Náutica.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que los Instructores de Tecnología
naval y Maestros de taller de las Escuelas Oficiales de Náutica.,
contratados en virtud de concurso y examen de aptitud, y que
de acuerdo con lo previsto en los puntos 2 y 3 del artículo 9. 0

de la Ley 144/1961, de 23 de diciembre (.Boletín Oficial del
Estado" numero 31}) puedan conseguir la condición de funciona
rios de carrera, esta Subsecretaría (le la Marina Mercante, previo
informe de la Comisión Superior de Personal, ha dispuesto convo
car concurso-oposición, en turno restringido, para proveer plazas
de Instructores de Tecnologia naval y Maestros de taller de
las citadas Escuelas que hayan completado hasta la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instncias
cinco años de servicios docent!"ls en el desempeño del cargo para
el que fueron nombrados. detallándose a continuación las plazas
que serán objeto de este concurso-oposición, cuya realización
se ajustara a las siguientes normas:

1. NORMAS GENERALES

1.1. Las plazas que se convocan son las que a continuación
se indican:

Instructores de Tecnologia naval

..Instrucción marinera~, una en la de Bilbao y otra en la
de Tenerife.

..Cabulleria y maniobra-, una en la de Cádiz.

..Radiotelegrafía naval,., una en La Coruña, una en Bilbao
y otra en Cádiz.

Maestros de taller

..Conducción y monturas de máquinas de vapor-, una en Cádiz
y otra en Tenerife.

·Conducción y monturas de motores dE combustión interna_,
una en La Coruña y otra en Tenerife.

.Electrotecnia", una en La Coruña, una en Cádiz y otra en
Tenerife.

«Electrónica.. , una en La Coruña, una en Bilbao y otra en
Barcelona.

•Maquinaria», una en Barcelona y otra en Tenerife.
«Forja y calderer'ía", una en La Coruña y otra en Tenerife.
.Soldadura~, una en Barcelona y otra en Tenerife.
..Ajuste», una en Bilbao y otra en Cádiz.

1.2. Este concurso-oposición, en turno restringido. se regirá
por lo establecido en la presente convocatoria, en el Reglamento
de las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional

Náutico-Pesquera., aprobado por Decreto 625/1966, de 10 de fe
brero ("Boletín Oficial del Estado» número 69) j en la Reglamenta
ción General para el Ingreso en la Administración Pública, apro
bado por Decreto 1411/1966, de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» número 156), y' en el Decreto 315/1964, de 7 de
febrero (.Boletín Oficial del Estado» número 40) por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es~ado.

1.3. Este concurso-oposición comprenderá tres ejercicios,cu
yos detalles se especifican en la norma sexta de esta convo
catoria.

Ir. REQUISITOS

Para ser admitidos a este concurso-oposición los aspirantes
a las indicadas plazM deberán reunir la.' siguientes condiciones:

a) Ser español.
bl Tener cumplidos veintitrés a,ños de edad al empezar los

ejercicios.
cl Ser Maestros de las respectivas especialidades, o demostrar

poseer los mismos conocim'entos. según se determina en la Ley
28/1965, de 4 de mayo ("Boletín Oficial del Estado,. número 107)
sobre ampliación de las modalidades de titulas que ha de poseer
el profesorado de las Escuelas Oficiales de Náutica y de For-
mación Profesional Náutico-Pesquera. .

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.
n No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente
licencia eclesiástica.

h) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio S.ocial de la Mujer. En el primer caso,
bastará que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los
treinta días seiíalados para la presentación de documentos.

In. SOLICITUDES

3.1. Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes manifiesten
en sus instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias. y que se -compro
meten a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás, Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes las dirigirán al señor Subsecretario de
la Marina Mercante, presentándolas bien directamente los inte
resados o ateniéndose al artículo 66 de la Ley sobre Procedi
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (.Boletín Oficial
del Estado,. número 17U.

Si. se observasen defectos en las mismas, de acuerdo con
el articulo 71 de la citada Ley, se requerirá al interesado para.
que en el plazo de diez días Bubsane la falta, con apercibimiento
de que si no lo hiciera se archivaría sin más trámites.

3.3. El plazo de presentación de instancias será .de· treinta
días hábiles, contados a partir del siguíente de la publicación
de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado".

3.4. Los derechos de examen y por formación de expediente
serán de 190 -peseta,s y juntamente con la instancia los candidatos
acompañarán justificante de haberlas abonado.

Podrán ser remitidas por giro postal o telegráfico o ':lien
hacer el abono directamente al presentar la solicitud en el Re~
gistro General de la Subsecretaría de la Marina Mercante.

IV. AD:.nSlÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado" una lista ,provisional
de los cantiidatos admitidos y excluídos a. examen.

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podrán
interponer los interesados, en el plazo de quince días, a :Jartir
del siguiente a su publicación en el ..BolE"tin Oficial del Estado~.
la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley' de Proce
dimiento Administrativo.

4.2. Las reclamaciones presentada.s por los interesados contra
la lista provisional serán aceptadas e rechazadas en la resolución
en que se publique -la lista definitiva de admitidos y excluídos,
contra la que podrán interponer los interesados recurso de rapo·
sici6n en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la ,
mi~ma en el .Boletín Oficial del Estado".

V. COMPOSICiÓN y ACTU...CIÓN DE LOS TRIBUNALES

S.1. En cada Escuela donde exislan vacantes se constituirá
el Tribunal o Tribunales corresponciientes para juzgar est,e con
curso-oposición. integrados por dos Profesores numerarios, un
Instructor de Tecnología naval o un Maestro de taller -según
el caso-, actuando de Presidente el Director de la Escuela.
quien podrá delegar en el Profesor más antiguo en la toma
de posesión de los que integren el Tribunal, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 68 del vigente Reglamento de las Es
cuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Nit~tico

Pesquera.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de
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MINISTERIO
D€ INFORMACION y TURISMO

XI. NORMA FJNAL

11.1. La convocatoria y sus bAseS y cuantos actos administra
tivos se de.ri-vén 'de ésta y de la a-ct-l;lttción del Tribunal, podran
!je-¡' impugnados. por los interesados en los casos" en la forma
es-tabJeéida 'en 'la Ley de Procedimie.nt· Administrativo de 17
de jull!) , de 1903..

Lo q,ue comunico a V. 1. pa:t;a su conocimiento y efectos.
Djns. [~ua-rde a V. 1. muchos afias,
Maclr¡d~ 10 de fobrero de 1972.-El Subsecretario, Leopoldo

Boada.

Hmo. Sr In:;peclnr general de Enseñanza.s Maritim.as y Escuelas,

que IHl'bie:ndo superado tedas las pruebas excediesen del númorQ
de pJaZM convocadas.

rx. P;RESENBCIÓN DI: DOCUMENTOS

9.1. Los ú¡josltores ·.propuestos por los Tribunales respectivos
esta.rán', ex;;,ntos de presentar la documentación justificativa de
reuÍ1ir.:las condiciones y requlsit,os. e,xigidos para tomar parte
eH este -(;'Qncurso-oposición; p.or é.star ya acreditados en su anterior
nOU1bnimientú Y obl'ár en su e':ll.-pediente personal.

X. NOMBRAMIENTOS

10,1. -Una veZ aprobadas Jaso'.orapuestas elevadas por los Tri
:bu-mde~::cori'es-pondie!ltes, ,por esta' Subsecretaría de la M<;trina
Mercante 8e- proceuerá, a,ef:eatl,iar- el nombramiento de los candi
,dat.os desIgna.dos para cada plaza., ·-que cono consecuencia ~e
elite cOli'cu~'so-o'Pos-¡ción'será:nnombrPid-os en propiedad. con carac
fer defii1íÚvo, retri,bu'idos con ,cargo- a lQs Presupuestos Generales
del Est.údo,

RES'OLUCl-ON de la Diputación Provincial de Al
mé1ia. referen!e a la oposir;ión a una plaza de
praaticlnte de la Beneficencia Provincial.

El Tri,bun~l' de 'oposición a Una plaza de Practicante de la
Beneficencía ·pr¡JVincial (convocatoria. puplicada en el ",Baletin
(lncIa!>. ·de;,la p:royincia de' 11 de agosto de 1971). hace público
que, realj,zado"cl sort~o' p~á. el orden de actuación de los aspí·
nlHtes arJtni-tido5, 'dió el 're.sultado siguiente:

.Número' 1. D Luis Pascua S.an Miguel.
'Núnw'J;'1J 2, D. D.iego ,Payan Andúfnr.
Númerp 3. D, Antonio R.amirez- Córc-oles.

Los eíé.r:cidos daran Cotüienzo el dia 18 de abril de 1972, n
las trece-'-horss y eh la ex~elentisima Di,putación Prov.inda·J de
AlmQ,ria.

Lb mw se h;'l(',} púhlico.en cumplimienio de la base VII de la
rcnvo,cator-ia el'" oposicíón,

Almel'-ía, '-9'de marzo de 1972,--El Pl'esidente.-1.921-E.

LOCALADMlNISTRACION

ORDEN de 7 de marzo dc lf)72 por la Que se desig
na ?l' l'r:iÍ)un-a.l qlte, ha de juzgar los eiercicios de
la nposición- 'Para ingreso en el Cuerpo de Inspecto
res de la DirecCi6n General de Prensa.

Jhno'..'Sr:.~ De cQnformi9ud'con ,lo'f,sta.bl-ecído en la base cuar
ta de !a~ que JOte:gran la Orden de convc<ca-toría para ingreso en
e.l- Cuer,Pó cd~ lnspe-Ct?res de' la Dirección General de Prensa de
fecha' 3 :'de :septl-embre de 1971, he ten ¡do a bien disponer que nI

.Tribunal';' que ha- de .juzgar los ejérddDS dé la oposición para
cubrir 'plazas éil el mencionado Cuerpo quede coustituído en la
siguie1it~ 'forma.:

:Pt'es·;de'Úte: :Dón Alejandro FernanuB'Z ,Sordo, Director general
de P~e-ns,a, :q u'len podrá delegar ,en uno de los Subdirectores ge·
nerales' liel Cen:tro Directivo.

V()c.a:!~s:, Düp Lu\s;Fernándezy Fernández Madrid. don Jose
:Bá;rcí-a R.ioju,- don Esteban de la Puente García, y don Luis Mar
t:nez,: 'c;.arpica; que uc~uará como Secretario.

Vocales ,'Ruplentes; -Don, -Luis MoJexo· lvIanglano. don Juan Se..
rra-no 'Ort-Lz::-'i\1inago.rre, don Jesús' Franr-jscn Justel Anós y don
~ntonio>Ztip,SlteroVicente'~,'que actuará·como Secretario suplente.

1"0 cl.ig,Q a V. 1. p~ra su conocimiento y efectos.
DIos ;gU,aT(iJ~ a V. r mit;chos años.
Madr,jg; ,1"d-e marzo de 1972.--P. D" c t Subsecretario, Hernán

dez·S~'~l))e.J,ayo.

Ilmo. Sr', s.u'bStlCrol<tri.o de Información y Turismo,

la Ley de Procedimient.o Administrativp.. notiCicandolo a la auto
¡idad competente.

5.2. Los, candidatos podrán rec1J"Sur a~ los miembros:- de les
Tribunales cuando concurn,m alguna de 11;ls ;fítcunstandas pre·
vistas en el articlJ10 20 de la L<~y dé ,Procedimiento Nd-rn'mis,
trativo.

6, L Los ejercicios de que constf!. este. cOl1ctírsQ.op(l~j(ióú serán
tres, que tendrán carácter eliminatorio cada unQ lie eJ"1(lg,VersUl'á
sobre las siguientes. cuestiones:

Primer ejercicio: Contestar' oralmente,·.a l::uanl~s'_,p'réguntas
le formule el Tribunal sobre la materia. de:ntr(1;- 'deL programa
enumerado en la convocatoria para cada' espeCialjdad:

Segundo ejercicio: Exponer oralmente: Y: rElafizar, un ,tr,abajo
práctico elegido por el Tribunal entre tre$ sacaqps .a suer.te qel
programa estable'Cído. -

Tercer 'ejercicio: Re.i:tlizar' otro trabajo, pr{tcf,ico .qUe, elija
df concursante entre tres sacádos a :suehe der prog-ráma flli1abIe"
cido. '

El tiempo máximo de que' dispondrá. l'Cs"UH10lIfs/ólntes para
la. realización de cada uno.de les i:;']en:lcics,: así .canto 1a' fonna.
de desarrollarlos, se determinará por el ~"rihtmalcórr,e~potidiértte,

6,2. Los programas que regirán parfl hi Tcalizae,i,i:'\n, de los
ejercicios para- las plazas de ?'nstru"ctores,d€f' Te,cnología' nava-l
serán los siguientes: ,::,,,,, . ',_ -

Para la modalidad de ,.]nstnlCClón maríheru~ "y "Ca:bulloría
y ·maniobra~ se aplicará la parte práctica sq!?-rEf lt;l<', mat~':ri~. de
las asignaturas ..Construcción naval-.., y ,:"Man'iobr,~; 'estíba, re
glamentos y señale$~ de los· .programas de pr:imet,Q .Y segu,ndo
cursos de alumnos de Náutica, que ,esUthlece '.Ia,.prd.e-n:'wirtlste
ríal de, 23 de marzo de·, 1965 ( ..Boletín' Ofü;:ial ;:del<_E~ta.do'''. hU,
mero 11$), y para la modalidad de "RadioteTegtaffa,'.'n'avaJ~;)a

parle de clases prácticas, pe la,s asignaturas '..Praét¡~,:,de proce
dimientos radiotelegraficos~y ,..Electricidad 'y 'éJec,rro.tetnia 'bá,si
cas,. del curso primero y '..Radiotecuia bá$ica~'jr-..Prac~ii:as de
procedimientos radiotelegráficos y radioteJefÓnicos~ dét s,e'gundo'
curso, que señala la. Orden ministerial de,25 de m,ayo de,j965'
(",Boletín Oficial del Estado_ número 163l. '

Los programas que regirán para ~a teaH?uC'íón:de ,loli.ejercicios
para las plazas de Maestros.de taller' .serán lo,s,'siguí8'itt·és: .

Para las modalidades de ",Conducción y ,rnQht:UT8;S,d$' 1J1~qurn.a$
de vapor.. , ..Conducción y' monturas de motores de: combustión
Interna", ..-Electrotecnia,., .,Electrónica,., ",Maqutnlj-ria",r ",Fpr:J:a" y
caldenwia-, "Soldadura.. y «Ajuste-" ee'aplicara, 11 Ja:p::a.rte:prac
tica. propia sobre la materia de 'cada' un&:; de '.-las.' ,asigl1 luras
citadas a que se refieren los progratUa~; q ue '.B;Q,:~)'l;l:la', la Orden
ministerial de 23 de marzo de' 1965 úBoletÍlf,.ofk::ia,J--del Estadp.
número 118). ".' '.'.

Todo,ello con la amplitud que' permita a, los '1vnjun~IJ-1s:r~,s:oüc'
Uvas conceptuar s()bre, .105 conocimientos' -de, cad~, 'Goncp.rsal)tp.

6.3. Los exámenes tendrán. lugal"an las Escuc~il:s'd.onde -'existá::
vacante d~J las plazas convDcadas y,105 elercic'i6s ·darán;, c6iníenzo
en las fechas que op.ortunamente se ar une'en, ·una,vez',coi1stituíd.Qs.·
los Tribunales, Tos cuales se'. publicarán eJ),:eL''FBól__¡¡':tfn,,;9fj~ial
del Estado... Ehtre ,la publicación :de las fechas_' de :,c~lebradón
de Tos exám€nes y el. comienzo del primer, ejnrGicio ,fl:ept.'r:a. 'fr.árlS-
currir, al menos, un plazo d~ quince ,días nat\Ír~Jqs"" .' " '

En nIngún caso podrá exce.der de ocho me~es '.eJ, tieirtp:o. Cófll
prendido entre la ¡)ubHcación dela' cO,lwocah:¡rü\ -Y el ,dril comienz.o
de los ejer.cicios< ' .- '

6,4, Los 'candidatos serán convocados pa'ra. :ca;da 'pr1J:eba en
lIamamiento {mico, salvo' en- tos, casos d'e ,fue:rz:u m.fÜrQt, d,ebídu
mente justificados y apreciad,os libremente 'pór ,.el Tr~bun:al

6.5, Si durante l.u realización, de los .eieIT'i.<;io~JI'ega:S,e",~ cono"
cimiento del Tribunal de qUe alguno dei,'los, c¡rnqitltittos,.--'Carf1ce
de los ;requisitos exigidós en, la convocatoria, ;se,rá-",é,xcluf<;i:o' de
!.a misma, previa audiencía del propio. interesadQ,; ,pasán'd?se<-el
cargo, en su caso. a la ·jurisdicdóp., ordinaria" si se ;apreciase
inexactitud en la declaración ·que 'for;mlile:·

VII. CALIFICACIÓN' DE,' LOS EJEEC':(.;'(.~~

7<1. Cada -ejerc.icjo se calíficara' UQ;Cf.ro a,lO':pUl.1tos, 'siendo
necesaüo obtener cerno mínimo cinco pflm, ni,er-ecer. la, concep
tuación de aprobado y poder,pasm;,a( siguJente.

La calificación final del éxamen 'será de' ,'medía, aritméti:ca
d~ las notas' o~tenidas en cada ejetCi9Jo: sÚ~m'pi"~ (¡'lIe' é.shi,s: 'seu:tl
~lncc Q sUjJenores. (."',

7.2. Los rnéri,tos del concursÓ·'oposición se \ralo'r8Tán:'Óe 'ACuer
do con el artículo 66 del Reglamento de' Escuelas OfjciaJ:es de
Náutic.,. y de Formación Profe-slol1aLN~n:~tj,:::o,Pé,sqi:ÍqT'a.

VIII. LISTA {lE APRDB!\DOS i' pROP.UtS'--A :DEL TRjB1./NAL

8_~. Termin~d$ Ta calificación (le 'lós 8:spiral1te$, el Túhnna:l
publicará reTacIón de aprobados por on'(!n de ptmtuaci:ón, no
pudiendo rebasar el número de plazas conyDj::áctfl$:. i9rntuT~:ndo
propuesta q.ue elevará. a la Subsecre'taria de 'la,,1\)'nri.n:a' M~r'i;;~,ant.e,
cuyo Organismo aprobará, si ,procedi-QsE". la"misma;

8;2: Juntamente con la relación, de 'uprcbados,' éf'TdbunaT
remltmí El. esta Subsecretaría, a los., e-x.duSHrqs' 'efectos,' del a:r~
t.ícul? ]J.~ de .la Regb.mcntación GenFetl ,pala. él~ lri-gfeso en
la- A~lUlms~~aclón Pública, el !,!cta (~e la 'lJlt:imEl:.sesión,,"i¡lll la,' que
habran de figurar, por orden de puntuación, to(;fos los cand'idatos

VI, COMiENZO y OESARROLLO DE LO,~ E,IH'l.C¡CIOS

·l!Ir'""-~-"""'''.'''''ll'fil--- ~---_.


